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Operan desde el Congreso capitalino: ex legisladora panista

"Diputados de AN
financian acarreo

de la marea rosa""
Álvarez Icaza

y Belaunzarán, los

encargados en esta

urbe: Ana Villagrán
"Luisa Gutiérrez,

vicecoordinadora

blanquiazul, la que

pasa la charola"

"Parte de esos

recursos se van a

la campaña de

Santiago Taboada"

Asegura que
la orden partió
del "patrón"
Jorge Romero

SANDRA HERNÁNDEZ P31
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LA DIPUTADAANAVILLAGRÁN REVELA MODUS OPERANDI

Opera elPAN desdeel

Congreso acarreo para
marcha de marea rosa

Legisladora afín aVon Roehrich

pide cuotas // Se alió a Álvarez
Icazay a Belaunzarán, afirma

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

La ex panista Ana Villagrán Villa-
sana reveló que desde el Congreso
de la Ciudad de México, diputados
de Acción Nacionaloperan para pa-
garacarreadosy/o trasladarlosa las
marchas de la llamada marea rosa

impulsada porClaudioX González.
En entrevista, la legisladora ex-

plicó que el ex diputado perredista
Fernando Belaunzarányel senador
EmilioÁlvarez Icaza son losprinci-
pales operadores de la marea rosa

en la capital; ambos se aliaron con

elgrupo de lavicecoordinadoradel
PAN, LuisaGutiérrez Ureña-qui

pertenece al equipo de Christian
von Roehrich, preso por presunta
corrupción inmobiliaria-, para so-

licitar a cadadiputado una cuota de

personaspara la marcha.
"Buscan que los diputados, con

su dinero o con las prerrogativas
que recibían de los partidos, pu-
dieran pagargente;entonces, para
tener un impacto en la marea rosa

lo que se busca es estar rellenando
los eventos con gente pagada", di-

jo Villagrán, quien explicó que las
retribuciones se hacenmediante el

pago de transporteo desayunoo la

entrega de entre 150 a 200 pesos
por persona.

"Sísé que unHéctor Barrerayun

Ricardo Rubio (ambos diputados)
traían gente pagada. ¿Sabes lo que
hace mucho hacía el grupo parla-
mentario?: 'Yo te pago los camio-
nes'. Entonces el dinero del grupo
sale del sueldo de los diputados; a

todos les quitan la mitad de su di-
nero para todo este tipo de cosas,

pero eso no está documentando
en ningún lado. Antes no se hacía,
ahora se hace", dijoVillagrán, quien
aseguró que en su caso le quitaban
100 mil pesos al mes por concepto
de prerrogativas.

Aseguró que el que está detrás
de las finanzas de la bancada es

Juan AntonioArévalo López, quien
en 2021 fue designado por Von

Roehrich como responsable de la
funciónadministrativayfinanciera
del PAN.

Dinero para la campaña
de Santiago Taboada

La exdiputada panista también ex-

plicó que eldinero que les retiran a

los legisladores porconceptode su

labor también se va a la campaña
electoral del candidato de la alian-
za PAN, PRIyPRD a la jefatura de

Gobierno, Santiago Taboada.
"Yo les dije queyono queríayme

dijeron: pues esa es la decisión del

patrón (eldiputado)Jorge Romero,
ahí vélo con él, pero él ya me dio la
instrucción de que les tengo que

retirar'. 'jAh, chido', le dije, 'pues
díganle al patrón que no, queyono

quiero'. Me tiraron de localyyo a la
semana me salí del PAN".

Ana Jocelyn Villagrán Villasana
se convirtió en diputada local del
PAN en 2021. Durante los primeros
tresaños fuecríticadel oficialismo;
sin embargo, en febrero pasado re-

nunció al partido al acusar al diri-

gente local del PAN,AndrésAtayde,
de cerrarle las puertas paraconten-
derpor un cargopúblico, incluso lo
denunció penalmenteporviolencia
política de género.

Villagrán también ex concejala
en Cuauhtémocyha acusado a Ta-
boada de haberle negado un espa-
cio en su proyecto.
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La diputada Ana Villagrán
denunció cómo opera su ex

partido, Acción Nacional, en el
acarreo de personas para las
marchas de la llamada marea

rosa. Foto La Jornada
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PARTIDO VERDE

Aplauden
reforma para
enfrentar
crisis hídrica

comunidad@gimm.com.mx

DE LAREDACCIÓN

coordinador de la Alian-

za Verde en el Congreso de
la Ciudad de México, Javier
Ramos Franco, celebró la

aprobación de una reforma
constitucional destinada a

enfrentar la crisis del agua
en la capital.

Con ella. destacó el di-

putado local, se incentiva-
rá la instalación de sistemas
de captación de agua de
lluvia en viviendasy escue-
las que carecen de acceso a

infraestructura hidráulica.
Ramos Franco recordó

que, desde marzo de 2022,
el Partido Verde había pro-
puesto la generalización de
la cosecha de agua de lluvia
en toda la ciudad.

Sin embargo, lamen-
to que la medida se haya
focalizado en determina-
das zonas, por lo que ur-

gió a implementarla en toda
la capital del país, inclu-

yendo edificios públicos y
privados.

"Creemos firmemen-
te que el reciclaje de agua
también ayudaría a com

batir esta problemática, tal
como ahora ya lo dirá la
Constitución", mencionó.

Martí Batres, jefe de Go-
bierno. dijo que la reforma
establece que el servicio
de agua, al ser un derecho
fundamental, no podrá ser

privatizado.

Foto: Especial
El diputado Javier Ramos Franco destacó la instalación de

sistemas de captación de lluvia, que incluye la reforma avalada.
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Celebra Batres

aval para captar
agua de lluvia

Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx
EL JEFE DE GOBIERNO, Martí Batres,
celebró que el Congreso de la Ciudad de
México aprobó la reforma en materia de

cuidado, usoyaprovechamientode agua
de lluvia, destacó que en un inicio el sis-

tema de Cosecha de Lluvia se instaló en

el sureste de la Ciudad de México, sobre
todo Milpa Alta en 67 mil 244 lugares.

Elmandatario dijo en conferenciaque
el programa se podrá instalar en merca-

dos públicos, oficinas, pero la visión es

que se pueda echar a andar en los hoga-
res, comercios, fábricas, entre otros, lo

que permitiría captar la cuarta parte de

lo que hoy se obtiene por los pozos de

extracción deagua de la capital.
El24de mayo,dijo, estaráel programa

en todas las primariasy secundarias.

198
Millones de litros

de agua pluvial
captarán escuelas

DECRETO

DE LLUVIA

MARTÍ Batres, ayer, en conferenciasobre la reforma para el

cuidado yaprovechamiento de agua pluvial.


